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Villavicencio, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   WILSON HERNANDO MELÉNDEZ ANGARITA   
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(C.R.E.M.I.L.)  
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2021 00219 00 

 
Revisado el expediente se tiene que la demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES (C.R.E.M.I.L.) presento escrito de contestación de demanda el 
08 de abril de 20221 y la notificación les fue efectuada el 25 de marzo de 20222; por 
consiguiente se tiene por contestada la demanda. 
 
La Demandada no formulo excepciones previas de las contempladas en el artículo 
100 del C.G.P., de las que deba pronunciarse el Despacho, se continuará con el 
trámite. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado Luis Edmundo Medina Medina, 
identificado con C.C. N°. 19.061.200, y T.P. N°. 16.447 del C.S. de la J., en los términos 
y para los fines del poder conferido por el Director y Representante Legal de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, obrante en el expediente digital.  
 
En atención a lo consagrado en el literal b) del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 
1437, es procedente proferir sentencia anticipada en el presente asunto. 
 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
(…)” (Negrilla del Despacho) 

 

Conforme lo anterior, se ajustará el procedimiento dando aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 182A del C.P.A.C.A., adicionado por la Ley 2080 de 2021, toda vez que 
se cumplen los presupuestos previstos en la ley para proferir sentencia anticipada, 
previo pronunciamiento sobre las pruebas y la fijación del litigio, de la siguiente 
manera: 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
El conflicto por remediar se contrae en determinar, si existe mérito para declarar la 
Nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 20577982, de fecha 15 de 
por medio del cual la demandada le negó al señor Wilson Hernando Meléndez 
Angarita la petición de reliquidación y reajuste de la Asignación de Retiro con 
fundamento en la diferencia del 20% que resulta de tomar como base de liquidación 
la asignación establecida en el artículo primero inciso segundo del Decreto 1794 de 
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2000, esto es, un salario mínimo legal mensual vigente incrementado en un sesenta 
por ciento (60%) del mismo salario. 
 
En caso afirmativo, si a título de restablecimiento del derecho se debe ordenar a la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) que disponga el 
reconocimiento y pago en favor del señor Wilson Hernando Meléndez Angarita, de 
la Reliquidación y Reajuste del 20 % de su Asignación de Retiro tomando como base 
de liquidación la asignación establecida en el artículo primero inciso segundo del 
Decreto 1794 de 2000.  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

a. Parte demandante 
 
Se decretan e incorporan al expediente las documentales aportadas con la demanda, 
señaladas en el acápite “IX. PETICION DE LAS PRUEBAS QUE PRETENDO HACER 
VALER A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:”; a los cuales se les dará el valor 
probatorio que le corresponda en el momento procesal oportuno.  
 

b. Parte demandada – Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(C.R.E.M.I.L.)  

 
La demandada aportó copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 
antecedentes que dieron origen a la presente controversia, esto es hoja de servicios 
del titular de la prestación y acto administrativo de reconocimiento de la Asignación 
de Retiro, lo cual se incorpora como prueba documental y se le dará el valor 
probatorio que le corresponda, en el momento procesal oportuno.  
  
Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite 
judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, 
etc., puede ser remitido al correo electrónico del Despacho: 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Así mismo, que este expediente se 
encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en su totalidad en la página 
oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, Justicia XXI Web – Tyba y/o SAMAI. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF. 
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